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 ORDEN  NÚMERO 3752/2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD, Y ASUNTOS SOCIALES  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Exp.: 084/2026  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

Antec.: 013/2008, 007/2011, 038/2014, 102/2014, 029/2016, 026/2017, 
181/2017, 063/2018, 037/2019, 006/2020, 004/2021, 142/2021, 077/2022, 
082/2024. 

 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

Vista la 12ª prórroga propuesta por la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
del contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, denominado 

 (actualmente 208 
plazas), que fue adjudicado mediante Orden nº 2661/2007, de 28 de diciembre, a ORDEN 
HOSPITALARIA HERMANOS SAN JUAN DE DIOS, (R2800842C), con un plazo de duración que 
finaliza, tras sucesivas prórrogas, el  31 de diciembre de 2025, siendo la última aprobada por Orden 
3766/2023, de 1 de diciembre de 2023. 

El contrato fue modificado por Orden de la Consejería de Asuntos Sociales 929/2014, de 9 de abril, 
minorándose el precio de adjudicación; mediante Orden de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia número 1432/2017, de 11 de septiembre, ampliándose el número de plazas de 135 a 169 y 
mediante Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social número 1.397/2021 de 2 de 
septiembre, ampliándose el número de plazas de 169 a 208. 

Previo informe favorable de la Intervención y de conformidad con la cláusula 13 y apartado 4 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el artículo 157 del texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio). 

DISPONGO 

PRIMERO.-  Aprobar la 12ª prórroga del citado contrato por importe de 14.450.612,80 euros, 
cantidad exenta de IVA, que se imputará a la Clasificación Económica 25401 de la Clasificación 
Funcional 231D de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid distribuido en las 
siguientes anualidades y cuantías: 

 

EJERCICIO 
Nº días 

ejecución 
Plazas 

Precio 
plaza 

ocupada
/día 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA (IVA 
exento) 

TOTAL 

2025 - 

208 95,17 

0,00 0,00 0,00 

2026 365  0,00 7.225.306,40  
 

2027 365  0,00  

TOTAL 24 14.450.612,80  0,00 14.450.612,80  

 

En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de 
octubre de 2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que 
incluyan en su ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un 
procedimiento de verificación de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe 
correspondiente al mes de diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente, el desglose 
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Ref: 78/650159.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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queda como sigue: 

 

EJERCICIO 
Nº días 

imputación 
Plazas 

Precio 
plaza 

ocupada
/día 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA (IVA 
exento) 

TOTAL 

2025 0 

208 95,17 

0,00 0,00 0,00 

2026 334  0,00  
 

2027 365  0,00  

2028 31  0,00  

TOTAL 24 14.450.612,80  0,00  

 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el desde el día 1 de 
enero de 2026 hasta el día 31 de diciembre de 2027, ambos incluidos. 

TERCERO.- Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2007, se acordó la 
exención de garantías para este contrato, de conformidad con el artículo 38.2 del mencionado texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  
 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 
 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 
EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira 
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